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PRESENTACIÓN

Brindar una atención de calidad a las personas y empresas, y proponer una mejora 
continua en los procesos, son parte de los pilares de la Modernización de la 
Gestión Pública que lidera la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), a través 
de la Secretaría de Gestión Pública (SGP). En ese sentido, la implementación de 
los Servicios Integrados y Servicios y Espacios Compartidos ha cumplido un rol 
fundamental	de	cara	a	 la	mejora	de	 la	eficiencia,	productividad	y	calidad	de	 los	
bienes y servicios que el Estado brinda a los ciudadanos. 

Hoy, a través de las Ventanillas Únicas y la Plataforma de Mejor Atención al Ciudadano 
(MAC), los trámites que las personas y empresas deben realizar ante las entidades 
del Estado –tales como emisión, duplicado, revalidación de DNI, pasaporte, licencia 
de	conducir;	 u	 obtener	 certificados	de	 antecedentes	policiales,	 entre	 otros–	 han	
dejado de ser largos y tediosos. Ello gracias a que el Poder Ejecutivo, en el marco 
del proceso de modernización de la gestión pública, puso énfasis en promover la 
identificación	y	concepción	integral	de	las	necesidades	de	la	ciudadanía	y,	a	partir	
de esto, evaluar y adoptar mejoras de gestión al interior de las entidades públicas 
bajo	un	enfoque	de	eficiencia	y	especialización.	

A través del presente documento, el servidor público podrá conocer en detalle la 
finalidad,	 estructura,	 funcionamiento	 y	 alcance	de	 los	 servicios	 integrados	 y	 sus	
modalidades (Ventanillas Únicas y Plataforma MAC), los cuales, sin duda, han 
contribuido a una mejora sustancial de la atención pública.

SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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I. DISPOSICIONES
 GENERALES

III. SERVICIOS
 INTEGRADOS

IV. VENTANILLAS
 ÚNICAS (VU)

II. DISPOSICIONES
 COMUNES

Deber de colaboración e intercambio 
de información entre entidades

Todas las entidades públicas1 –de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los Gobiernos regionales y locales y demás entidades 
y organismos, proyectos y programas del Estado– están obligadas a 
prestarse colaboración mutua, así como a compartir información de sus 
procesos y mecanismos de atención para fomentar e impulsar la mejora 
de	 la	eficiencia	 y	calidad	de	 los	bienes	 y	 servicios	que	brindan	a	 las	
personas naturales y jurídicas.

Objetivo

La implementación de los Servicios Integrados y Servicios y Espacios 
Compartidos obedece a la necesidad del Estado de garantizar a las 
personas	 y	 empresas	 una	mejora	 continua	 en	 cuanto	 a	 la	 eficiencia,	
productividad y calidad de servicios que se les brinda.

Finalidad de los Servicios Integrados y 
Servicios y Espacios Compartidos: 
Mejorar	la	eficiencia,	productividad	y	la	calidad	de	
los servicios que brinda el Estado a las personas 
naturales y empresas, tomando en consideración sus 
particularidades socioculturales. 

¿Qué son los Servicios Integrados?

Aquellos que son brindados por más de una entidad pública, a través de un único punto de contacto, 
con	 la	finalidad	de	facilitar	y	mejorar	el	acceso,	articulación	y	calidad	de	servicios	que	ofrece	el	
Estado. Estos servicios y trámites se pueden articular mediante cadenas de trámites2 y eventos de 
vida3.

El acceso a estos trámites puede darse de forma presencial, no presencial o mixta, según 
corresponda; y comprende dos modalidades: Ventanilla Única y Plataforma de Mejor Atención al 
Ciudadano (MAC)”.

1   Entidades públicas señaladas en el artículo 1 de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, con excepción de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior, que se rige por su propia norma y los acuerdos comerciales internacionales que correspondan.

2 La relación que se establece entre los trámites en función de los requisitos exigidos para su realización, los cuales se cumplen a través de 
otros trámites o servicios prestados por otras entidades del Estado.

3	 Consiste	en	una	metodología	de	organización	de	servicios	y	trámites	a	partir	de	los	eventos	que	tienen	un	impacto	significativo	en	la	vida	de	
las personas y por el cual deben relacionarse con las entidades públicas, ya sea por la prestación de servicios y realización de trámites. 

¿Qué son las VU?

Es una modalidad de los Servicios 
Integrados, mediante la cual dos o más 
entidades públicas se unen para brindar 
trámites y servicios, a través de cadenas 
de trámites o bajo la metodología de 
eventos de vida, con el objetivo de 
mejorar la calidad de atención y servicio 
a las personas y empresas. 

Atención de las VU

Puede ser a través del canal presencial, 
no presencial o mixto, según sea el caso. 

1

1

2

2
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Pasos para la creación de las VU

a.  Una entidad, denominada administradora, propone a la Secretaría de Gestión Pública (SGP) 
de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) la creación de las VU. Para ello debe emitir 
un informe técnico sustentando su propuesta. 

Criterios para la creación de las VU  

i. Descripción y alcance

ii. Objetivos

iii. Público objetivo

iv.	 Identificación	del	evento	de	vida	o	cadenas	de	trámite	a	ser	atendidas

v. Entidades que conforman las VU

vi. Determinación del rol de la entidad administradora y entidad(es) 
participante(s)

vii. Modelo de gestión de las VU y relacionamiento de los actores involucrados

viii. Canal o canales presenciales, no presenciales o mixtos a emplear. Cada 
uno	con	su	justificación

ix. Cobertura de la VU proyectada por lo menos a cinco años

x. Mejoras en la cobertura actual frente a la proyectada con la VU

xi.	 Estimación	 de	 financiamiento	 de	 inversión	 y	 gastos	 de	 operación	 y	
mantenimiento

xii. Proyecciones de demanda, oferta, ubicación, cobertura, entre otros que 
resulten necesarios

xiii. Plan de implementación

b.  La SGP, que puede solicitar información complementaria a la establecida, emite opinión 
previa y la comunica a la entidad administradora. De ser esta favorable, la entidad 
administradora	y	las	entidades	participantes	de	las	VU	firman	acuerdos	para	formalizar	
su participación.

c.  La entidad administradora inicia el trámite para la aprobación del decreto supremo 
mediante el cual se crea la VU.

d. 	 La	SGP	puede	proponer	la	creación	o	unificación	de	la	VU,	cuando	corresponda.

a.  Pluralidad de entidades: Responde a la integración 
parcial o total de servicios y trámites brindados por dos o 
más entidades públicas.

b.  Pluralidad de servicios y trámites: Debe integrar 
servicios y trámites de información, orientación, atención y 
reclamaciones u otros servicios del Estado. 

c.  Articulación y complementariedad: Los servicios y 
trámites que ofrecen deben formar parte, de manera parcial 
o totalmente integrada, de una cadena de trámites o de un 
evento de vida. 

d.  Factibilidad de la propuesta: Deben contar con las 
condiciones  y recursos necesarios para su implementación 
y operación efectiva y oportuna. 

e.  Eficiencia y eficacia de la prestación de los servicios y 
trámites integrados: Mediante la mejora de los servicios 
para las personas y empresas al menor costo posible.

f.  Mejora de la productividad: Con relación al criterio 
anterior se analiza la relación entre la situación actual y los 
resultados esperados. 

g.  Optimización de procesos: La integración de servicios 
supone mejoras en el desempeño de los procesos de las 
entidades involucradas, incluyendo los recursos necesarios 
para su operación.

La PCM emite las normas 
complementarias para la 
implementación y operación 
de las VU. Además, 
evalúa su funcionamiento 
en coordinación con la 
entidad administradora 
correspondiente y otras de 
acuerdo con el reglamento.

La entidad administradora 
promueve la creación 
de la VU y formula el 
Manual de Operaciones. 
Asimismo, gestiona y 
supervisa la operación y el 
mantenimiento de la VU, así 
como	el	financiamiento	o	
cofinanciamiento	de	los	gastos.

La entidad participante 
se involucra en el diseño, 
implementación y operación 
de	la	VU	y	cofinancia	los	
gastos asociados.

a. b. c.

3 4

Roles para la implementación y operación de las VU5

Como mínimo el contenido del informe técnico debe presentar:
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¿Qué son los MAC?

La Plataforma MAC está conformada por diversos accesos o canales de atención presenciales, 
no presenciales o mixtos, para acercar de manera progresiva y estandarizada los servicios del 
Estado al ciudadano, bajo una misma identidad del Gobierno.

Canales de atención

La Plataforma MAC ofrece diversos accesos, los cuales pueden complementarse para mejorar 
la atención a las personas. 

Canales presenciales: 

Centros MAC: 

Los Centros MAC son plataformas de atención 
ciudadana que reúnen en un solo lugar a 
diversas entidades públicas, para brindar 
diferentes trámites y servicios a las personas y 
empresas, con el objetivo de ahorrarles tiempo 
y dinero, así como asegurarles una atención 
con altos estándares de calidad. 
 
Centros de Servicios 
Itinerantes MAC: 

Son una oferta temporal de los servicios con 
mayor demanda de la Plataforma MAC, a través 
de diversos medios móviles o estructuras no 
fijas,	 para	 atender	 un	 evento	 particular	 o	 a	
poblaciones ubicadas en zonas alejadas.

Canales no presenciales: 

Aló MAC: 

Es un centro integrado de atención telefónica que 
brinda información a las personas sobre requisitos, 
plazos de atención, derechos de trámites, 
programación de citas de atención y otros datos 
vinculados a los trámites más demandados a nivel 
nacional.

Portal MAC: 

Forma parte de la plataforma denominada GOB. 
PE y ofrece información sobre la ubicación de los 
Centros MAC, MAC Express, ALO MAC, redes 
sociales MAC, chat y correo electrónico; así como 
sobre los servicios que brinda. Además, permite 
a las personas, de manera muy sencilla, realizar 
trámites y acceder a servicios públicos digitales.   

Canal mixto:

MAC Express: 

Medio digital instalado en un espacio físico 
existente en una entidad pública. Brinda atención 
presencial a los ciudadanos que demandan trámites 
digitalizados, parcial o totalmente, de las distintas 
instituciones del Estado. 

V. PLATAFORMA DE MEJOR 
 ATENCIÓN AL CIUDADANO (MAC)

1

2
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Entidades administradoras

Entidades participantes Entidad privada 

I

II

III

IV

Implementa y gestiona la operación y mantenimiento del canal 
de atención presencial. 

Tramita y acepta las adhesiones de las entidades públicas y 
privadas para el acceso al canal de atención presencial, previa 
opinión favorable de la PCM.

Monitorea la Plataforma MAC y remite informes de supervisión a las 
entidades participantes y a la PCM.

Declara la terminación anticipada de las adhesiones de las 
entidades públicas y privadas, previa opinión favorable de la PCM.

Roles y atribuciones3

Secretaría de Gestión Pública de la PCM

Norma, conduce, diseña, administra y opera la Plataforma MAC a nivel nacional 
y en todos sus canales de atención.

Determina qué entidades del Poder Ejecutivo deben participar obligatoriamente 
en la plataforma.

Delega la administración de alguna de las modalidades de acceso presencial 
en una entidad del gobierno nacional, regional o local.

Coordina con las entidades participantes los procesos de adecuación y 
optmizacion de los servicios y trámites incorporados en el MAC.

Determina los servicios y trámites que requiera la delegación de competencia, 
según la necesidad de la Plataforma MAC, y coordina con las entidades 
participantes,	a	fin	de	brindar	una	mejor	atención	a	las	personas	y	empresas.

Provee el soporte tecnológico necesario para el despliegue nacional de la 
Plataforma MAC.

Promueve la participación de la inversión privada en la implementación y 
funcionamiento de la plataforma, a través de mecanismos como Obras por 
Impuestos, Asociaciones Público-Privadas y otros. 

Supervisa y evalúa el funcionamiento de la Plataforma MAC.

Aplica los lineamientos para terminar la distribución de los costos y gastos 
comunes para los canales de atención de la Plataforma MAC.

Asegura la adecuada prestación 
de los trámites o servicios de 
su competencia. Ello incluye la 
adecuación y optimización de los 
mismos,	así	como	el	cofinanciamiento	
de los gastos asociados a la 
implementación y operación de la 
Plataforma MAC.

Pueden participar brindando sus 
servicios, vinculados a los servicios 
de la Plataforma MAC. Incluso 
pueden asumir la implementación, 
operación o mantenimiento de algún 
canal de atención por encargo de la 
SGP.
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La SGP de la PCM establece qué 
entidades públicas y privadas 
participan en la plataforma MAC, 
de acuerdo con los criterios 
de demanda, impacto social, 
accesibilidad y cercanía; pertenencia 
a una cadena de trámites o evento de 
vida, entre otros que establezca.

1

2

3

4

El modelo de funcionamiento del Centro MAC se basa en cuatro procesos, que permiten incorporar 
un ciclo de mejora continua. Estos son:

Incorporación de servicios
en la plataforma

Procesos del Centro MAC4 5

La participación de las entidades 
del Poder Ejecutivo es de carácter 
obligatorio.

Los servicios que se incorporen a la 
Plataforma MAC, en cualquiera de 
sus canales de atención, deben estar 
acordes al marco normativo vigente y 
sujetos	a	un	proceso	de	simplificación	
y mejora continua.  

De acuerdo con la evolución de la 
oferta y demanda de los servicios, la 
SGP, para los casos de los canales 
presenciales y mixtos, puede ampliar 
o reducir servicios, turnos y número 
de módulos por entidad.

Gestión y control 
del Centro MAC

Comprende las actividades 
que aseguren la calidad de 
los procesos.

Gestión y evaluación de la 
prestación de los servicios

Comprende las actividades 
vinculadas con el personal, a 
fin	de	asegurar	una	adecuada	
prestación de los servicios, 
tomando en cuenta el 
cumplimiento	del	perfil	requerido	
para cada puesto.

Gestión de la operación 
del Centro MAC

Implica las actividades 
que garanticen un servicio 
eficiente	que	satisfaga	las	
necesidades y expectativas 
del ciudadano.

Gestión de recursos e 
infraestructura

Comprende las actividades 
que garanticen la 
continuidad y disponibilidad 
de los recursos físicos y 
tecnológicos, infraestructura 
y/o servicios necesarios para el 
funcionamiento del Centro MAC.

a.

c.

b.

d.
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Descripción de los procesos y procedimientos del Centro MAC:

Gestión de la 
operación del 

centro

Gestión de 
recursos e 

infraestructura

Gestión y 
evaluación de 

la prestación de 
los servicios

Gestión y control 
del centro

	 Planificación	de	la	gestión	
del centro

 Monitoreo y control de la 
operación

 Gestión de incidencias
 Gestión de resultados

Gestión y evaluación de la 
prestación de los servicios

 Incorporación de personal
 Capacitación y 
entrenamiento

 Programación y control de 
turnos

 Evaluación de la 
prestación de servicio

 Cese del personal

Gestión de la
operación del centro

  Orientación al 
ciudadano

  Prestación del servicio
  Gestión de sugerencias 
y felicitación

  Gestión de reclamos y 
felicitaciones

Gestión de recursos e 
infraestructura

 Adquisición de recursos 
y/o servicios

 Mantenimiento del 
centro

 Control de activos

Asesor de 
servicio Orientador

Servicios 
tercerizados Limpieza

Especialista
TIC

Supervisor

Coordinador

Organización del Centro MAC

La organización del capital humano es la siguiente:

6

Organigrama del Centro MAC

Vigilancia

Gestión y 
control del 

centro
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Protocolo de atención en los Centros MAC

Los Centros MAC deben brindar atención de calidad a las personas sin discriminación alguna. 
Por ello, el equipo humano en su conjunto, debe procurar un trato cordial, respetuoso y diligente, 
orientado al ciudadano.

En ese sentido, los coordinadores y supervisores deben fomentar entre todo el personal del 
centro la correcta atención al ciudadano. También, es importante que desde el proceso de 
inducción, se inculque el sentido de pertenencia y de compromiso con la entidad, dando a 
conocer la relevancia de su labor y el papel fundamental que representa cada uno al interior 
de la entidad. 

Es muy importante que el personal tenga claramente delimitadas sus funciones y conozca 
ampliamente el proceso de cada uno de los trámites que atiende, no solo de la parte en la cual 
participa directamente, sino de todo el curso que éste sigue hasta cuando se le otorga una 
respuesta	final	a	la	ciudadanía.

Los asesores de servicios deben tomar en cuenta el siguiente protocolo de atención:

7

Protocolo establecido para el saludo     

 Mantener contacto visual en todo momento.

 Mostrar un rostro amable, el cual ayuda a calmar a la persona nerviosa, a esperar 
al que tiene prisa y suaviza a alguien que viene a quejarse.

 El personal de atención debe seguir los siguientes pasos al momento de saludar 
al ciudadano, cuando este se acerque al módulo de atención:

 

Si se sienta inmediatamente, proceda a 
iniciar la conversación.

  

 

Si espera a ser invitado a sentarse, invítelo 
cortésmente a sentarse en la silla del módulo y 
después inicie la conversación.

 Iniciar la conversación con un saludo de 
reconocimiento de tiempo (“Bueno días”, 
“Buenas tardes” o “Buenas noches”); e 
inmediatamente después dar la bienvenida 
(“Bienvenido(a)”).

	 Identificarse	inmediatamente	con	su	primer	nombre,	esperar	a	que	el	ciudadano	
brinde su nombre y optar por un trato de usted (emplear los términos señor, señora, 
señorita, joven, etc.).

 Dirigirse a los ciudadanos de manera formal pero cordial.

 Invitar al ciudadano a que exprese la razón de su  visita  con  las  siguientes 
opciones de preguntas:

 

¿De qué manera puedo ayudarlo? / 
¿De qué manera puedo servirlo?

  

 

¿En qué le puedo ayudar? /  
¿En qué le puedo servir?

 No usar los siguientes términos:

 
 ¿Para qué soy bueno?

 
¿A qué ha venido usted?

 
¿Qué quiere hacer?

 
¿Qué pasa señor?

 
Hola
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 Promover un diálogo amigable que invite al ciudadano a sentirse cómodo para 
realizar la gestión.

 Propiciar y generar un entorno para que la persona se exprese y se sienta a gusto. 

 Prestar atención y dejar que el ciudadano termine de expresar sus 
necesidades, preguntas, quejas, inquietudes, entre otros. De ser el caso, 
atender la documentación proporcionada por el ciudadano.

 Mantener contacto visual siempre que corresponda.

 Ser puntual en las respuestas, evitando ser cortante.

 Evitar contestar con preguntas.

 Comunicar de manera clara y simple, evitando usar un lenguaje técnico.

 Ordenar bien la información y el material a ofrecer.

 Conseguir, en la medida de lo posible que, el ciudadano asimile la información 
mientras la escucha.

 Realizar las pausas adecuadas para darle a la persona la posibilidad de 
que intervenga.

 Pedir disculpas si suena el teléfono mientras se está 
atendiendo al ciudadano. Atender la llamada y 
presentarse con un saludo previo y de contestación. 
En caso de no contar con una solución inmediata, 
se deriva o se busca apoyo, pero siempre se debe 
tener la premisa de que toda demanda tiene que 
ser respondida. No interrumpir la atención para 
atender llamadas de índole personal.

 Consultar al ciudadano si desea realizar 
otro	servicio,	a	fin	de	atenderlo	o	derivar	
al asesor de servicio pertinente, de 
corresponder.

• El presente protocolo es de aplicación extensiva para el orientador y el supervisor de los Centros 
MAC, quienes deben asegurar en el cumplimiento de sus funciones, un trato cordial, amable y 
respetuoso,	a	fin	de	brindar	información	de	manera	correcta	y	oportuna.

 Al terminar la gestión con el ciudadano, despedir al mismo con una sonrisa 
cálida, recordándole que su presencia ha sido importante para nosotros y que 
esperamos que la experiencia haya sido de su agrado.

 Cuidar la entonación, la expresión y mirar a los ojos. 

 En caso el visitante no se sienta satisfecho, asegurarse de haber hecho todo lo 
posible para concretar la atención, y de manera muy cortés, pedir disculpas por 
la situación, transmitiendo los esfuerzos que se han realizado para efectuar el 
servicio.

	 Identificar	al	ciudadano	por	su	nombre	
al momento de despedirse. Consultarle 
si existe algún otro servicio que desea 
realizar	en	el	Centro	MAC,	a	fin	de	
efectuar la derivación correspondiente.

 Al momento de la despedida, de 
contar con material promocional, 
hacerle entrega del mismo.

Protocolo establecido durante el servicio Protocolo establecido para la despedida
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Este protocolo de atención se aplica tomando en consideración toda la ruta de atención de las 
personas:

RUTA DE ATENCIÓN

Ciudadano puede 
requerir otro trámite 
o servicio adicional 

al que realizó

Ciudadano presenta una 
felicitación por el trámite 

y servicio recibido

Ciudadano presenta un 
reclamo por el trámite y 

servicio recibido

Reclamo atendido
Reclamo registrado

Ciudadano 
acude a un 
Centro MAC

Orientación
al ciudadano

1

Prestación 
de servicio

2

Ciudadano atendido

Gestión de 
felicitaciones

3

Gestión de 
reclamos

4

Felicitaciones difundidas
al personal

Ciudadano 
se retira del 
Centro MAC

Ruta de atención de manejo de conflictos

En	 una	 situación	 de	 conflicto,	 el	 equipo	 MAC	 (coordinadores,	 supervisores,	 orientadores,	
especialistas y asesores de servicios de las entidades participantes) deben mostrarse empáticos, 
con buena disposición, serenos y conciliadores; aún en situaciones difíciles, de presión o de 
confrontación. Los llamados a atender directamente estas circunstancias son los supervisores o 
coordinadores. Las situaciones que impliquen mayor gravedad y complejidad, deben comunicarse 
inmediatamente	a	la	SGP.	La	ruta	de	atención	de	manejo	de	conflictos	se	efectúa	tomando	en	
cuenta	el	siguiente	flujograma:

Asesor/personal MAC se retira

Evalúa la necesidad de solicitar al 
asesor/personal MAC se retire de 

la zona de conflicto, a fin de mitigar 
la situación de conflicto

Atiende al ciudadanoCiudadano atendido

Supervisor/coordinador atienden al ciudadano en 
oficina de coordinación
Supervisor con otro asesor atienden al ciudadano
Ciudadano solicita Libro de Reclamaciones (LDR)

Interviene a fin de 
tranquilizar la situación y 

atender al ciudadano

RUTA DE ATENCIÓN DE MANEJO DE CONFLICTOS

Agente de seguridadCoordinador Supervisor

1

Escenario de conflicto

Asesor/personal MAC atiende 
al ciudadano y se genera una 
situación de conflicto

Interviene al 
llamado del 
coordinador o 
supervisor a 
cargo

2 43

Atiende el
requerimiento del

ciudadano

5

Registra el evento en el 
Sistema de Incidencias

6
Asesor/personal MAC retorna a 

estación de trabajo una vez que se 
retire el ciudadano

7
Coordinador brinda feedback a 

asesor/personal MAC para prevenir 
situaciones similares

8
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¿Qué son los Servicios y Espacios Compartidos?

Son las acciones conjuntas que realizan las entidades públicas para optimizar su 
operación	o	gestión	interna	y	prestar	sus	servicios	y	trámites	de	manera	más	eficiente,	
coherente,	oportuna	y	flexible.	En	ese	sentido,	las	entidades	pueden	distribuir	los	gastos	
para implementar servicios y espacios compartidos; tales como alquiler de espacios, 
desarrollo de software, contratación de servicios de limpieza, agua, luz, internet, 
vigilancia, entre otros.

Cogestión y cofinanciamiento

Los Servicios y Espacios Compartidos pueden implementarse, operarse y sostenerse a 
través	de	la	cogestión	y	cofinanciamiento.

Cogestión

Dos a más entidades públicas acuerdan 
compartir la administración de servicios 
o espacios comunes para optimizar 
su operación o gestión interna, así 
como para la prestación de servicios 
y trámites. En este caso, la entidad 
administradora asume los costos y 
gastos derivados de la implementación, 
operación y mantenimiento.

Cofinanciamiento

Dos a más entidades del Estado 
acuerdan compartir los costos y gastos 
que originen los Servicios y Espacios 
Compartidos, así como la prestación 
de sus servicios y trámites. La entidad 
administradora es la encargada de 
la distribución de gastos y costos 
comunes.

A. B.

1

2

VI. SERVICIOS Y 
 ESPACIOS COMPARTIDOS

Se implementan por iniciativa de las 
entidades	públicas	o	previa	 identificación	
de la necesidad por parte de la PCM y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

La PCM, conjuntamente con el MEF, podrá 
identificar	 las	 materias	 o	 ámbitos	 donde	
se requieren o existen oportunidades de 
implementación de Servicios y Espacios 
Compartidos por parte de las entidades 
públicas.	Dicha	identificación	es	de	carácter	
vinculante para las entidades públicas, 
las cuales están, además, obligadas a 
remitir a la PCM la información que permita 
la	 identificación	 de	 servicios	 y	 espacios	
compartidos. 

Se implementa de manera directa a través de 
convenios u otros instrumentos similares.

I.

II.

III.

Reglas para su implementación3

Se
rv

ic
io

s 
In

te
gr

ad
os

Se
rv

ic
io

s 
In

te
gr

ad
os

26 27




